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Quito, 5 de junio de 2015 

Señor 
Gonzalo Vladimir Suárez Delgado 
Presente.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Minera 

PLACERMINE S.A. en sesión realizada el día de hoy cinco de junio de 2015, 

procedió a ratificar usted como Presidente de la Compañía, por el período 
estatutario de CUATRO AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá 
ejercer tales funciones hasta que sea legalmente reemplazado. Sus 
principales atribuciones constan detalladas en el Estatuto Social de la 
Compañía. 

La Compañía Minera PLACERMINE S.A., se constituyó mediante escritura 
pública celebrada en la ciudad de Quito, el doce de enero de dos mil seis, 
ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Ramiro Dávila 
Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 7 de junio de 

2006, en el Tomo 137 y bajo el número 1379. 

Atentamente, 

   
ron Rodolfo Hidalgo Romero 

GERENTE GENERAL 

Quito, 5 de junio de 2015 

En esta fecha, acepto la designación de la Compañía Minera PLACERMINE 
S.A., y prometo desempeñar mis funciones de conformidad con la Ley y el    
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  TRÁMITE NÚMERO: 48741 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33819 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11366 

REGISTRO: .| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  

  

    

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA PLACERMINE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SUAREZ DELGADO GONZALO VLADIMIR 

IDENTIFICACIÓN 1102550116 

CARGO: PRESIDENTE: **: 

PERIODO(Años): A             4 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMH 1379 DEL: o7/0S/2005 NOT. 22 DEL a/a 006 JTM    

  

  

  
LA INVALIDA.. LOS CAMPOS. QUE SE ENC n 
VÁLIDEZ DEl PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÉ 
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